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PARTE OFICIAL.

1 .ª SECCION. -  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G .) 
y  su Augusta R e a l F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Ramos especiales.— Negociado 1.°

La R e in a  (Q. D. G.) lia visto con 
agrado la comunicación de V. S. fecha 21 
del actual, en que participa que en esa 
provincia se ha terminado totalmente la 
entrega en caja de los quintos correspon
dientes al reemplazo del presente año; y 
en consecuencia se ha dignado mandar 
que en su Real nombre se dén las gracias 
á V S ., así como también á los Vocales 
del Consejo provincial, Jefes militares, fa
cultativos y demás funcionarios que ha
yan intervenido en aquella operación, por 
el celo, actividad y distinguido compor
tamiento que han desplegado en esta oca
sión , consiguiendo por tales medios el 
pronto y buen resultado que se expresa.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para 
su satisfacción y la de los demás funcio
narios que han intervenido en el acto de 
recepción de los quintos en la caja de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Junio de 1853.=  
E G A Ñ A .=  Sr. .Gobernador de la provincia 
de Toledo.

Sección central.— Negociado 3.°

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar al Alcai
de de la cárcel de Gaucin , ha consultado
lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el adjunto 
expediente, en que el Gobernador de la 
provincia de Málaga ha negado al Juez de 
primera instancia de Gaucin la autoriza
ción que solicitó para procesar a D. Sal
vador M oya, Alcaide de la cárcel de la 
misma villa : de él resulta que dicho Al
caide dió parte al juzgado con fecha 5 de 
Mavo de 1851 de que la noche anterior se 
fugó de la cárcel el preso Andrés Perez 
Moreno, y con el objeto de a\eiiguai el 
hecho y sus circunstancias acordo la piac- 
tica de varias diligencias, entre ellas el 
reconocimiento del edificio, de lasque re
sultó no hallarseagujero alguno en sus pa
redes y techo, ni fractura en sus puertas. 
De las declaraciones recibidas aparece que 
el Alcaide dispensaba al fugado algunas 
consideraciones , ya por ser algo palíen
te, como por hallarse enfermo , y que 
habiendo marchado dicho Alcaide á su 
casa la noche de la ocurrencia, por tener 
una fuerte calentura, aprovechó sin duda 
Perez algún descuido del criado del Al

caide , y se escapó por la puerta princi
pal , sin que aparezca complicidad ni con
nivencia en esta fuga.

El preso, á quien pudo coger dicho 
Alcaide el dia 29, convino en las ante
riores declaraciones, añadiendo que su 
objeto al escaparse fué el de presentarse 
ante la Audiencia del territorio para que 
la causa se. siguiese en dicho Tribunal, 
persuadido de que el delito debia ser per
seguido en donde se cometió; y por último, 
que en dicha fuga nadie tuvo parte, sino 
que aprovechó un descuido del criado del 
Alcaide. Y como á pesar de esto dijo el 
Promotor fiscal que como dependiente del 
Gobernador de la provincia debia impe
trarse de su autoridad el permiso para 
procesarle, por la tolerancia ó abuso co
metido en el ejercicio de sus funciones, 
lo acordó así el juzgado, y le fué denega
do por el Gobernador, conforme con el 
parecer del Consejo provincial.

Visto el art. 1.° de la ley de 26 de 
Julio de 1819 por el que todas las prisio
nes civiles, en cuanto á su régimen inte
rior y administración económica, estarán 
bajo la.dependencia del Ministerio de la 
Gobernación:

Visto el art. 2? de la misma ley por el 
que se declara que en el régimen interior 
de las prisiones se comprende todo lo 
concerniente á su seguridad, salubridad 
y comodidad, su policía y disciplina:

Visto el art. 3.° de la misma ley que 
dispone estarán las prisiones á cargo de 
sus Alcaides, bajo la Autoridad inmedia
ta de los Alcaldes respectivos ó déla Au
toridad que ejerza sus veces , y del Jefe 
político de la provincia :

Visto el art. 276 del Código penal que 
señala varias penas al empleado público 
culpable de connivencia en la evasión de 
un preso, cuya'conducción ó custodia le 
estuviese confiada:

Considerando que lejos de aparecer 
connivencia del Alcaide en la evasión de 
Andrés Perez, único caso justiciable con 
arreglo al Código y sujeto á la acción de 
los Tribunales, fueron tan prontas y efica
ces las diligencias que practicó , que á los 
cuatro dias logró capturarle;

El consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Málaga.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G. ) resolver, de conformidad con 
lo consultado por él Consejo, de Real ó r - 
den lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde áV . S. mu
chos años. Madrid 18 de Junio de 1853.= 
E g a ñ a . =  Si\ Gobernador de la provincia 
de Málaga.

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar á algu
nos Concejales de Murias de Paredes, ha
consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expedien
te instruido por el Gobernador de la pro
vincia de León sobre autorización para 
procesar á varios individuos que compu
sieron el Ayuntamiento de Murias de Pa
redes en 1848 , y de él resulta :

Que D. Eugenio Alvarez dirigió al 
Gobernador de la provincia una exposi
ción en la que manifestó que hallándose 
desempeñando la Depositaría de dicho 
Ayuntamiento en 1848 , el Alcalde hizo 
repartir y cobrar en dicho año varias ve
ces á 27 rs. por vecino, que hacen la 
suma de 14,600 rs.; en el mismo año se 
abonaron por las oficinas de Contribuciones 
á dicho Ayuntamiento 1963 rs. por las 
alcabalas de 1845, cantidad que no abo
nó á los contribuyentes; en el reparto que 
hizo dicho Alcalde para el pago del Bole
tín oficial sacó un sobrante de 477 rs.; 
en el que asimismo hizo para la contribu
ción de subsidio y consumos hubo otro 
sobrante 1 de 383 rs.; en el que hizo para 
el de gastos provinciales otro de 1000 rs.; 
cuyos sobrantes y varios otros que cita 
hacen un total de 19,463 rs., advirtien
do que aunque en las cuentas municipa
les aparecen los maestros de primeras le
tras, esto no es exacto, porque los pue
blos los pagan por sí: resultando pues que 
ha malgastado una suma de considera
ción, pidió que se le admitiera la justifi
cación que sobre ella ofrecia para lo que 
hubiera lugar.

Pasada á la Subdelegacion de Rentas 
esta denuncia, y ratificado en ella su au
tor, se recibió la justificación ofrecida, de 
la que resultan comprobados en su mayor 
parte los extremos de aquella, según de
claración de gran número de testigos que 
deponen. Asimismo aparecen testimonia
dos varios acuerdos del Ayuntamiento, pol
los que se dispuso el repartimiento y exac
ción de varias cantidades con destino á la 
contribución territorial, consumos y sub
sidio; para el maestro de escuela elemen
tal y gastos de las quintas de 1847 y 48, 
gastos municipales y de amillaramiento; 
y por último, otro acuerdo de fecha 18 de 
Octubre de 1848 para repartir 8 rs. por 
vecino con destino á cubrir las atenciones 
de la quinta de este año, gastos del juz
gado , y relaciones de estadística rural y 
urbana.

En su vista , oido el Promotor fiscal 
que manifestó que las diligencias practi
cadas ofrecían datos suficientes para con
siderar culpables al Alcalde y demás in
dividuos de Ayuntamiento, que con sus 
acuerdos convinieron en la exacción ile
gítima de los impuestos públicos respecti
vos , debia procederse contra los mismos 
recibiéndoles la declaración indagatoria y 
embargo de sus bienes: asi lo acordó el 
juzgado, y para llevarlo á efecto pidió al 
Gobernador la competente autorización, re
mitiéndole compulsa de las diligencias; 
pero esta Autoridad , conforme con el pa
recer del Consejo provincial, la concedió 
respecto á los fechos relativos á reparti
mientos , cobranzas y cuentas de contri
buciones generales del Estado, y la dene
gó en cuanto á otros abusos que afecten 
á fondos municipales y provinciales.

Visto el art. 107 de la ley municipal 
por el que se dispone que el Alcalde presen
tará al Ayuntamiento en el mes de Ene
ro de cada año las cuentas del anterior, 
y con el dictámen de esta corporación,

después que laslhaya examinado y cen
surado,lias remitirá al Jefe político para 
su aprobación ó la del Gobierno en su 
caso:

Visto el art. 108 de la misma ley que 
previene que de igual manera se presen
tarán al Ayuntamiento para su exámen y 
censura las cuentas del depositario ó ma
yordomo, pasándolas en seguida al Jefe 
político para su ultimación en el Consejo 
provincial, ó para que con su dictámen 
se remitan al Gobierno en los casos que 
el mismo establece:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850 por el que una vez 
concedida por el Gobernador la autoriza
ción para procesar á cualquier dependien
te de su autoridad remitirá el expediente 
al Ministerio de la Gobernación , que á su 
vez lo pasará al Consejo Real sin ulterior 
procedimiento:

Considerando que las cantidades que 
del expediente resulta cobró el Alcalde 
de Murias de Paredes, por acuerdo de la 
municipalidad, lo fueron en su mayor par
te de las que deben formar el presupues
to de gastos municipales, no constando 
si fueron ó no incluidas en dicho presu
puesto, porque ni se presentan las cuen
tas que debió producir el Alcalde, ni se 
dice nada contra las mismas:

Considerando que según las disposi
ciones antes citadas, al Ayuntamiento cor
responde examinar y censurar las cuán
tas que debe presentar el Alcalde ó depo
sitario , pasándolas con su dictámen al 
Jefe político (hoy Gobernador de la pro
vincia) para su ultimación ó lo que haya 
lugar según su estado :

Considerando que mientras no se ve
rifique la presentación de dichas cuentas 
y su exámen por el Ayuntamiento respec
tivo, y la aprobación ó censura del Go
bernador ó Consejo provincial en su caso, 
no tiene estado para que la Autoridad ju
dicial pueda conocer acerca de ellas ó de 
sus incidentes;

El Consejo opina que puede V. E. 
servirse consultar á S. M. se confirme la 
negativa en la parte que así lo resolvió 
el Gobernador de la provincia, y respecto 
del extremo en que la concedió, el Con
sejo queda enterado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R ein a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Junio de 
l853.=EGAÑA.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de León.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

Visto el expediente remitido por V. S. 
é instruido á instancia de D. Manuel Ga
bán, vecino de Fuente-Sauco, en solicitud 
de Real autorización para construir un 
molino harinero en terreno de su propie
dad, sobre el arroyo denominado del Ba
tán , aprovechando aguas que nacen en



el termino de V illaescusa ; S. M. la R ein a

(Q. D. G.) conformándose con lo propues
to por V. S ., el Ingeniero y Consejo pro
vincia!, y oido el dictamen de la Direc
ción general de obras públicas, se ha ser
vido conceder al expresado D. Manuel 
Gaban la Real autorización que solicita, 
sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquier otro interesado, y con la 
obligación de observar en la construcción 
los condiciones estipuladas en la escritura 
de compromiso otorgada por él y por el 
Ayuntamiento de Villaescusa en l .° d e  
Febrero do 1851, ante el escribano de di
cha villa D. Antonio R am irez; pero en
tendiéndose que la Administración no re
conoce al referido Ayuntam iento como 
dueño de aquellas aguas, que son públicas, 
y sí como autorizado por la ley para el 
régim en y administración de las mismas. 
Y á fin de que la obra se ejecute bajo la 
vigilancia del Ingeniero de la provincia, 
con arreglo al plano aproliado, le devuel
vo á V. S. rubricado por m í , á los efec
tos consiguientes.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al interesa
do, acompañándole la escritura. Dios guar
de á V. S. muchos años. Aranjuez 8 de 
Junio de 1853. =  GovANTss. =  Sr. Gober
nador de la provincia de Zamora.

Visto el expediente remitido por V. S. 
é instruido á instancia de Antonio Balañá 
y Lucía y Pedro M ercado, madre é hijo, 
vecinos del lugar de Figuerola, en solici
tud de declaración de la servidumbre le
gal de acueducto con arreglo á la ley de 
24 de Junio de I 849 para el riego de unas 
tierras que poseen en el término de dicho 
pueblo; S. M. la R eina  (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por V. S. y el 
Consejo provincial, se ha servido conce
der á los expresados Antonio Balañá, y 
Lucía y Pedro M ercadé, madre é hijo, el 
establecimiento de la servidum bre legal 
de acueducto por tierras de Antonio Fi- 
garola y Sabina Oliva, de la propia ve
cindad, consortes, para conducir aguas 
de un m anantial, propiedad de los pri
meros , en la partida de las Devesas; cuyo 
establecimiento ha de ser con la condi
ción de que preceda la indemnización de 
perjuicios, ya por la imposición de la ser
vidum bre ; ya por la ocupación temporal 
para las obras, según se expresa en los 
artículos 8.° y 9.° de la citada ley de 24 
de Junio de 1849. Y á fin de que la obra 
se ejecute bajo la vigilancia y responsa
bilidad del Ingeniero de la provincia, con 
arreglo al plano aprobado, le devuelvo á 
Y. S. rubricado por m í , á los efectos con
siguientes.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su cumplimiento y comunicación á 
los interesados. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Aranjuez 8 de Junio de 1 8 5 3 .=  
Goy a n t e s ..= S r  Gobernador de la provin
cia de Teruel.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA .

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido dic
ta r ,  con fecha 24 de Junio, las resolu
ciones sigu ien tes:

PA R TE  CIV I L .

Títulos del reino.

Concediendo Real caria de sucesión en los tí tu
los de Marqués de Granina y Conde de Gomara á 
D. F 'rancheo Javier de Cárdenas Dávila Salcedo y 
Orozco.

Escribanos.

Aprobando la expedición de Reales cédulas en 
favor de los individuos y para los oficios siguientes: 

A I). José Hernández y Cebollada, de ejercicio 
de escribanía de los pueblos de Chuliiia, Liosa, 
Sol y Chera.

A D. Matías L asa , igual para otra en Consuegra. 
A D. Manuel Bravo y Muñiz , igual para otra en 

Lora del Rio,
A D. F í .á -  í Taciolo Soto, igual para otra 

en Y:1- 1 car ras.;.-.
-te i-'iuG «.-o s Miva, igual para otra en

•os de i a. !era.
A ¿h Gaó ^andez Ge re A , igual para otra

o. oí juzgado d< i , ere instancia de Sorbas.
A I), Celestino a ,  nao y Gil, igual para la de

Montan, que comprende además los pueblos de 
A ra ñ u c l , F uente  la Reina y Montanejos.

A D. Francisco González, igual para otra en 
Buitrago.

A D. Manuel José de Salamanca , igual para otra 
de Cádiz , con la calidad de ínterin.

Y á D. José Aunóles y Montero, de propiedad 
y ejercicio para otra de Casarabonela.

GUARDA COSTAS.

Las escampavías del apostadero de Algeciras 
Cierva y Pronta apresaron en las madrugadas de 
los dias 13 ŷ  15 dei actual, sobre los arrecifes de 
Chuliera y de Punta Carnero, dos botes con 19 
fardos de tabaco y uno de géneros.

2 .4 SECCIÓN.- OFICINAS  GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las 
España.s; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren y á quienes toca su observancia y cum 
plimiento sabed que Hemos venido en decretar lo 
siguiente :

«En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante Mi Consejo R ea l , entre partes ,  de la 
una el licenciado D. Fernando Ortega Pastorfido. 
abogado defensor de la Marquesa de la Lapilla y 
Monasterio, demandante, y de la otra la Hacienda 
pública, y en su nombre Mi Fiscal, demandado, so
bre  devolución de una casa entregada al Estado 
por el Marqués de la Lapida para redimir el ser
vicio de lanzas, así como también los productos de 
dicha finca desde el día en que se suprimió el in
dicado derecho:

Yisto: Visto el recurso dirigido á Mi Consejo Real 
por el licenciado Ortega Pastorfido á nombre de la 
Marquesa de la L apida , solicitando la rescisión del 
contrato celebrado en 25 de Febrero de 1797, y 
en su consecuencia la devolución á su defendida 
de una casa sita en la ciudad de Badajoz, con mas 
los frutos ó rentas que haya producido ó debido 
producir desde la publicación del Real decreto de 
28 de Diciembre de 1846:

Yisto el escrito de Mi Fiscal oponiéndose á lo 
solicitado por el demandante, y pidiendo la vali
dez y subsistencia de la Real orden de 17 de Oc
tubre  de 1851 :

Yisto el expediente gubernativo instruido en el 
Ministerio de Hacienda, del que resulta:

1.° Que por escritura pública, otorgada en Ba
dajoz á 25 de Febrero de 1797, el Marqués de la 
Lapilla y Monasterio celebró un  contrato con el 
Gobierno, mediante el cual redimió la obligación 
de pagar el servicio de lanzas por la grandeza de 
España que disfrutaba , cediendo al Estado en com
pensación de los 160,000 rs. en que fué capitalizado 
este servicio una casa en la referida ciudad de Ba
dajoz, valuada en 181,000 r s . , cuyo edificio fué 
destinado para residencia de las oficinas:

2.° Que á consecuencia del Real decreto de 28 
de Diciembre de 1816, la Marquesa de la Lapilla 
acudió al Ministerio de Hacienda solicitando que 
en v ir tud  de la falta del contrato por parte del 
Gobierno que exigía el pago del nuevo impuesto, 
se le devolviese la casa de Badajoz y  las rentas 
producidas desde el año de 1846 , cuya*solicitud fué 
negada por Real órden de 17 de Octubre de 1851, 
de conformidad con lo manifestado por las Direc
ciones de Indirectas y  lo contencioso:

Vista la escritura otorgada en 25 de Febrero 
de 1797 , por la que se obligó el Marqués de la La- 
pilla y Monasterio á ceder al Estado una casa sita 
en Badajoz en compensación del servicio de lan
z a s , cuyo contrato se ejecutó legalmente:

Visto el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846, 
cuyos tres primeros artículos dicen así:

Artículo 1.° Se suprime desde 1.° de Enero 
de 1847 el impuesto conocido con el nombre de 
servicio de lanzas. Los actuales Grandes de España, 
y  títulos de Castilla satisfarán no obstante dicho 
impuesto hasta fin dei presente año.

Art. 2.° Se suprime desde la expresada fecha el 
derecho de media annata á que están sujetos en la 
actualidad los Grandes y títulos de Castilla.

Art. 3.° En su lugar se establece un  derecho 
con el nombre de impuesto especial sobre gran
dezas y títulos, que se devengará en las sucesio
nes y creación de toda grandeza y  título español 
ó extrangero reconocido en España.

Vista la Real órden de 18 de Setiembre de 1849, 
declarando que los Grandes de España y títulos de 
Castilla que gozaban exención del pago de lanzas 
y media annata no están relevados del nuevo im
puesto especial sobre grandezas y títulos:

Considerando que el contrato celebrado por el 
Marqués de la Lapilla con el Estado no podia en
tenderse sino ín terin durase la carga que se r e d i -  
nía , y que suprimida esta no tiene derecho el de
mandante á que se le devuelva lo que para red i -  
nir  entregó á la Hacienda pública:

Considerando que según lo prevenido en la ci
tada Real órden de 18 ele Setiembre de 1849, los 
Grandes de España y títulos de Castilla sin excep
ción alguna, están obligados al pago del impuesto 
especial sobre grandezas y títulos; el cual no pue
de en ten d e rse , ni es equivalente al servicio de 
lanzas y medias añílalas, ni está por consiguiente 
sujeto ó las mismas reglas de imposición, de exac
ción y recaudación:

Considerando por último, que el impuesto espe
cial de sucesión vigente, se exige de todos los tí
tulos y  grandezas de España sin excepción, aun de 
aquellos que por cualquiera causa habían llegado á 
estar exentos del pago de lanzas y medias añílalas.

Oido Mi Consejo R eal, en seMon á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; D. Pedro 
Sainz de Andino, D. José María Perez, D. Francisco 
W arle la ,  el Conde de Yalmaseda, D. Manuel G ar
cía Gallardo, D. Roque G uruce ta ,  D. Juan Felipe 
Martínez Almagro, D. José Yeliuti,  D. Antonio Ló
pez de Córdoba , D. Miguel Puche y Bautista , Don 
Antonio Doral, D. Manuel de Sierra y Moya , Don 
Antonio Caballero, D. Fermín Arteta ,  y D. Antonio 
Gil y Z a ra te ,

Vengo en desestimar el recurso deducido por la

Marquesa de la Lapilla y Monasterio contra la Real 
órden de 17 de Octubre de 1851 , y  en mandar 
que esta se guarde, cumpla y ejecute en todas sus 
partes.

Dado en Aranjuez á once de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y  t r c s .=  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  
R e a l  m a n o . — El Ministro de la Gobernacion-PEDRO 
d e  E g a ñ a . d

Publicación. =* Leido y  publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del Con
sejo Real,  hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se re 
f ie re , que se una á los mismos, se notifique á las 
partes por cédula de ugier, y se inserte en la G a 
c e t a  , de que certifico.

Madrid 28 de Mayo de 1853. =  José de Posada 
Herrera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos, entre partes , de la una D. Antonio 
Roig , cura párroco de la villa ele Esparraguera, Don 
Francisco, D. Pablo y D. Jacinto Castell, en con
cepto de albaceas y herederos respectivamente de 
Doña Francisca Llimona y Castell; y  de la otra 
D. Ramón, Doña Jacinta, D. José y Doña Luisa de 
Martí, 1). Ramón de Castellvi y D. Miguel Armada, 
albaceas y herederos los tres primeros; herede
ra  la Doña Luisa , y albaceas solo los dos últimos de 
D. José Llimona de Marti; el mismo D. Ramón de 
Castellvi, como padre de D. Luis; y D. Tomás 
Pu igur iguer ,  canónigo de la iglesia catedral de 
Barcelona ; D. Joaquín Pascual y  D. Ignacio Morera, 
regidores de dicha c iudad , como administradores 
del hospital de Santa Cruz de la misma , heredero 
igualmente de D. José; sobre pago de ciertas can
tidades y entrega de la legítima que correspondió 
á Doña Francisca en la herencia de su hija Doña 
María del Pilar Llimona de Marti, muger que fué 
del indicado D. José:

Autos que penden en este Tribunal Supremo 
en vir tud de apelación interpuesta por los admi
nistradores del hospita l, de providencia de la Sala 
segunda de la Audiencia de Barcelona, dictada en 
12 de Setiembre de 1851 , en que denegó la admi
sión del recurso de nulidad, que por falta de cier
tas citaciones interpusieron los referidos adminis
tradores contra la sentencia de revista de la misma 
Sala , pronunciada en 23 de Junio do 1851 , é igual
mente en v ir tud  de los recursos de nulidad admi
tidos é intentados por D. Ramón Marti y comortes 
y los administradores contra la expresada senten
cia de revista por haberse desechado cierta prueba, 
de los cuales resulta :

Que D. Tomás Llimona de Martí, marido que 
fué de Doña Francisca, falleció en 1809 con testa
mento, en el que entre  otras cosas dispuso que su 
heredero deberia íundar en la iglesia parroquial 
de Esparraguera dos aniversarios anuales,  cele
b rar  unas Cuarenta horas en los tres dias de car
naval ó en otros tres que designasen el mismo he
redero y la comunidad, y hacer quemar todos los 
años en el monumento de dicha iglesia seis blan
dones de cera blanca durante  el tiempo de cos
tum bre  :

Resulta igualmente que del matrimonio de Don 
Tomás con Doña Francisca no quedó otro hijo que 
Doña María del P ilar ,  que casó con D. José Llimo
na y falleció dejando á este por su heredero un i
versal :

Que la madre sobrevivió á la hija y murió en 
18 de Diciembre de 1842 , disponiendo en su codi- 
cilo que con tai que su yerno D. José cumpliese, 
por su p a r t e , las fundaciones establecidas por su 
marido, le legaba toda la manda que este la dejó y 
además todos los derechos que tenia salvados en la 
herencia de su hija Doña María del Pilar:

Que ocurrido el fallecimiento de I). José sin que 
quedase cumplida la anterior condición, el párro
co de Esparraguera y consortes dedujeron la de
manda , principio de este pleito, en la que ,  ha
ciendo mérito de q u e ,  con motivo de la indicada 
omisión había caducado el legado, solicitaron que 
los albaceas y herederos del legatario le satisfacie
sen las 2,000 libras que llevó en dote Doña F ran 
cisca, 10,000 que le donó su marido en las capitu
laciones matrimoniales, 1000 que le legó en un  
codiciío, y que les entregasen adem ás la  cuarta 
parte de los bienes que dejó al morir la Doña Ma
ría del Pilar.

Que impugnada esta demanda por D. Ramón de 
Marti y consortes y  por los Administradores del 
Hospital , alegaron que no había caducado el lega
do por falta de cumplimiento de la enunciada con
dición, en apoyo de lo cual dedujeron entre  otras 
razones la articulada en la pregunta nona del in 
terrogatorio presentado en primera instancia , al 
tenor del cual declararon dos testigos que D. José 
Llimona de M artí , el legatario , cayó enfermo á úl
timos de Marzo de 1843 y murió en 10 de Agosto 
del mismo año, sin haber podido ocuparse de sus 
negocios é intereses duran te  el periodo de su en
fermedad.

Que sustanciado el p le i to , el Juez de primera 
nstancia de Barcelona dictó sentencia definitiva en 
) de Enero de 1846, declarando sin efecto el legado, 
condenando en su consecuencia á los demandados 
m  los conceptos en que l i t igaban , á pagar á los 
ictores las 13,000 libras reclamadas con sus réditos 
cgales desde la contestación á la demanda, con 
¡bono á los mismos demandados de cualquiera e a n -  
idad percibida á cuenta ,  y reservando á los h e re -  
leros de Doña Francicca su derecho para que lo 
[edujesen en forma y según vieren convenirles 
especio del que pudiesen tener á los bienes que 
>or muerte de Dona María del Pilar correspondió— 
en á su madre Doña Francisca :

Que admitida la apelación interpuesta por los 
remandados y seguida 1a segunda instancia, se r e -  
¡bió en ella el negocio á prueba, y practicadas va- 
ias , la Sala primera en 27 de Febrero de 1849 
¡ció sentencia de vista confirmatoria de la ape
ada : 1

Que interpuesta y admitida la súplica siguió su 
urso en Sala segunda la tercera instancia, solici- 
andose durante ella por los suplicantes que se r e -  
ibíese el pleito á prueba acerca de varios ex tre— 
nos, siendo el primero que estuvo en peligro de 
Liuerte el legatario en la Semana Santa de 1843, v 
ue continuó así todo e! mes de Abril del propio 
ño, y aun después hasta que falleció:

Que impugnada la admisión de esta prueba por 
as demandantes, por ser además de inconducente, 
dentica á la articulada en la pregunta  nona dei in- 
errogatorio de primera ins tancia , recayó p ro v i-  j

dencia , recibiéndose el pleito á prueba , con e ic lu -  
sion del indicado primer extremo.

Que pedida aclaración de esta providencia , y  
suplicándose subsidiariamente , admitida la súplica, 
dictó providencia la sala tercera , confirmando con 
las costas la suplicada.

Y finalmente, que devueltos los autos á la Sala 
segunda , esta en 23 de Junio de 1851 , después de 
una discordia , pronunció sentencia de revista con
firmando la de la segunda instancia :

Vistos: en lo relativo al incidente suscitado co
mo punto prévio por el defensor del hospital de 
Barcelona , estima la Sala que en el presente esta
do del juicio no procede, ni puede por consiguien
te ser apreciada reclamación alguna concerniente 
á la legitimidad de los poderes de los que sin  opo
sición han venido representando en las tres ante
riores instancias al referido establecimiento pia
doso. En cuanto á la apelación del auto en que fué 
denegado el recurso de nulidad interpuesto por el 
hospital de Barcelona por falta de citación de los 
herederos del presbítero D. José Castell, que falle
ció d u ran te  el litigio, y  por igual omisión para de
finitiva de D. Ramón de Castellvi en representación 
de su hijo D. L u i s , menor de e d a d :

Considerando que los indicados motivos de n u 
lidad carecen de la preparación legal indispensa
b le ,  terminante y explícitamente fijada en el a r 
tículo 5.° del Real decreto de 4 de Noviembre de 
1838 para que puedan ser en el día apreciados y 
atendidos , confirmamos el referido auto :

Respecto á la nulidad intentada por denegación 
de paite  de prueba en la tercera instancia:.

Considerando que la propuesta y  denegada en 
ella, aunque distinta en la forma, era idéntica en 
la esencia á la verificada en la instancia primera, 
dirigiéndose virtualmente á fijar lo mismo que en 
aquella quedó establecido y consignado , tocante á 
la imposibilidad en que con motivo de sus padeci
mientos íisicos estuvo D. José Llimona de Martí 
para atender á sus negocios , y que es por tanto 
improcedente é inestimable la nulidad en tal con
cepto alegada , fallamos no haber lugar á los ex
presados recursos de nulidad:

Condenamos á los recurrentes  en uno y otro 
concepto en las costas y en la pérdida de los 10,000 
reales , que se dis tribuirán con arreglo á derecho.

Mandamos que se una el papel sellado de re in 
tegro correspondiente á los folios de la pieza cor
riente , en los que se hallan el oficio de la Audien
cia de remisión de los autos y los bástanteos de los 
poderes.

4 por la presente sentencia , que se publicará 
en la G a c e t a  del Gobierno, y de la que se rem i
tirá copia certificada por duplicado al Ministerio 
de Gracia y Justicia, así lo pronunciamos y m a n 
damos. =  José Francisco Morejon. =  Juan Antonio 
Barona.=Miguel Yigil de Quiñones.— Ramón López 
Yazquez.=.Juan Martin Carramolino.— José Gamar
ra y Cambronero.=Sebastian González Nandin.

Publicación de la sentencia.=Leida y publicada 
fué la sentencia antecedente por el limo. Sr. Don 
Miguel Yigil de Quiñones, Ministro del Supremo 
Tribunal de Justicia en su Sala p r im era ,  hallándo
se en audiencia pública en la mañana de este dia, 
de que certifico yo D. Manuel de Carranza, Secre
tario de la R e i n a  nuestra Señora y de cámara en 
el mismo Tribunal Supremo. Y para que conste lo 
firmo en Madrid á 25 de Junio de 1853. =  Manuel 
de Carranza.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo diario de ida y
vuelta entre Pozo la Peña y Yecla.

1- El contratista se obligará á conducir diaria
mente la correspondencia y periódicos desde Pozc 
la Pena á Yecla, y vice versa , pasando por Monte- 
alegre y Pe.$rola.

2 /  La distancia que media en tre  Pozo la Peña 
y  Yecla se correrá en ocho horas con arreglo al iti
nerario aprobado en 29 de Enero último, sin per
juicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlo conveniente al 
servicio.

3* Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidamente se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la multa  de 100 rs. vn. por 
cada media hora , y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista siete caballerías mayo
res situadas en Pozo la Peña , P c tro la , Montealegre 
y Yecla , obligándose á que dicho número de caba
llerías se halle siempre en estado de pres tar  el ser
vicio.

5 /  Será obligación del contratista correr los 
extraordinarios del servicio que o curran ,  cobrando 
su importe al precio establecido en el reglamento 
de postas vigente.

6.a Contratado el servicio no se podrá subar
ren dar ,  ceder ni traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á Ja Administración, esta ,  para el res ireimiento 
podrá ejercer su acción contra la fianza y  bienes 
de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos de Murcia.

9l? El contrato durará  u n  año, contado desde el 
dia en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se 
lijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1GL Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración principal 
respectiva , á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta ; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo precio y  con
diciones.

11. Si durante  el tiempo de este contrato fuere  
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada , y dirigir ia correspondencia por otro ú 
Míos puntos, serán  de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación resultare aú
nenlo de dis tancias, el Gobierno determinará el 
ibono por cuenta del Estado de lo que correspon-



da á prorata. Si la línea se varíase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias s igu ien tes al en  que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á continuar el servicio  por la 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a  , en  
el Boletín oficial de la provincia de A lbacete, y  por 
jos demás m edios acostum brados, y  tendrá lugar  
ante el Gobernador de dicha p ro v in cia , asistido  
del Adm inistrador de Correos del mism o punto, el 
día 9 de Julio próximo á la hora y  en  el local que 
señale dicha Autoridad.

13. El tipo m áxim o para el rem ate será la can
tidad de 30,000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de esta sum a.

14. Para presentarse com o lid iad or será condi
ción precisa depositar préviam ente en  la Tesorería  
de Rentas de la expresada p ro v in cia , como d epen
dencia de la Caja general de D ep ó sito s , la sum a  
de 3000 rs. v n . en  m etá lico , la c u a l, concluido el 
acto del rem ate , será devuelta  á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor q u e , au
mentada hasta la cantidad de 6000 rs ., quedará en  
depósito para garantía del servicio  á que se obliga  
hasta la conclusión  del contrato.

15. Las proposiciones se harán en  pliegos cer
rados, y  en  ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se com prom ete á prestar el serv icio  de 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán  
en el acto de la su b a sta , acreditando al mismo  
tiempo el depósito de que habla la condición an 
terior.

16. A cada proposición acompañará en  distinto  
pliego, tam bién cerrado y  con el m ism o le m a , otra 
con la firma y  dom icilio del proponente.

17. Para exten der las proposiciones se observa
rá la fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del 
correo diario desde Pozo la Peña á Y ecla , y  v ice
versa , por el precio d e ................................ rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  
estos térm inos ó que contenga modificación ó c láu 
sulas condicionales será desechada.

18. Abiertos los p liegos y leidos p ú blicam ente  
se extenderá el acta del rem a te , declarándose este 
en favor del m ejor p o sto r , sin perjuicio de la apro
bación s u p e r io r , para lo cual se rem itirá inm edia
tamente el exp ed ien te al G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones 
resultasen igu alm en te beneficiosas dos ó m a s, se  
abrirá en el acto nueva  licitación á la voz por es
pacio de media h o r a , pero solo en tre los autores  
de las propuestas que hu biesen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad  
se elevará el contrato á escritura pública , siendo  
de cuenta del rem atante los gastos de eila y de una 
copia para la D irección general de Correos.

21. El m ism o rem atante quedará sujeto á lo 
que previen e el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1 8 5 2 , si no cu m pliese las condiciones  
que deba llenar para el otorgam iento de la escr i
tura, ó im pidiese que esta tenga efecto en  el té r 
mino que se le  señale.

C ondición adicional.
En el caso de que el conductor de Yecla no lle 

gase á Pozo la Peña á tiem po de que la expedición  
de Alicante pueda enlazar con el correo de Mur
c ia , será obligación del contratista seguir con la 
correspondencia hasta A lb a cete , donde deberá en 
tregarla al Adm inistrador de Correos.

Madrid 21 de Junio de 1 8 5 3 .=  A gustín Esteban  
Collantes.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo d iario  de ida  y
vuelta  entre A licante y  Yecla.
1? El contratista se obligará á conducir diaria

m ente la correspondencia y  periódicos desde Ali
cante á Yecla y  v icev ersa , pasando por Monforte 
y  Sax.2 í La distancia que media entre dichos puntos  
de A licante y  Yecla se correrá en ocho horas con  
arreglo al itinerario aprobado en  29 de Enero ú l
tim o , s in  perjuicio de las alteraciones que en  lo 
su cesivo  acuerde la D irección , por considerarlo  
con ven ien te al servicio .

3.a Por los retrasos cu yas causas no se ju stifi
qu en  debidam ente se exigirá al contratista en  el 
papel correspondiente la m ulta de 100 rs. vn . por 
cada media h o r a , y  á la tercera falta de esta  
especie podrá rescin d irse el co n tra to , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se ori
g inen  al Estado.

4 í  Para el b u e n  desem peño de esta conducción  
deberá tener el contratista ocho caballerías m ayo
res s i t u a d a s  en  A lica n te , M onforte, Sax y  \e c la ,  
obligándose á que dicho núm ero de caballerías esté  
siem pre en  estado de prestar el servicio .

Será obligación del contratista correr los ex 
traordinarios del serv icio  que ocurran , cobrando  
su  im porte al precio establecido en el reglam ento  
de postas v ig en te .6? Contratado el serv icio  no se podrá subar
rendar , ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del 
Gobierno.7A Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Adm inistración , é sta , para el resarcim iento  
podrá ejercer su  acción contra la fianza y  b ienes  
de aquel.8Í La cantidad en  que quede rematada la con
ducción se satisfará por m ensualidades vencidas en  
la Adm inistración principal de Correos de Alicante.

9.a El contrato durará un a ñ o , contado desde 
el dia en  que dé principio el serv ic io , y  cuyo dia 
se fijará al com unicar la aprobación superior de la 
subasta.

JO. Tres m eses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la A dm inistración princi
pal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á n u eva  subasta; pero si en  esta época 
existiesen causas que im pidiesen  ver ifica rlo , el con
tratista tendrá obligación de continuar por la táci
ta tres m eses mas bajo el mism o precio y  condi
ciones,

H . Si durante el tiempo de este contrato fuere  
necesario variar ó suspender en  parte la línea de
signada , y  dirigir la correspondencia por otro ú 
otros p u n tos, serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin  derecho á indem ni
zación alguna; pero si de la variación  resultare

aum ento de d istan cias, el Gobierno determ inará el 
abono por cuenta del Estado de lo que corresponda  
a p io ia ta . bi la línea se variase del todo , el con
tratista deberá contestar dentro del tórruino de ios 
15 d ias siguientes ai en  que se le dé el aviso si se 
con vien e ó 110 á continuar el servicio por la nueva  línea que se adopte.

l - - t La subasta se anunciará en la G a c e t a , en el 
Boletín oficial de la provincia de Alicante y por los 
demás medios acostum brados, v  tendrá idear ante 
el Gobernador de dicha provincia , asistido°del Ad
m inistrador principal de Correos del mismo punto, 
el dia 9 de Julio próximo á la hora y  en el local 
que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la can
tidad de 30,000 rs. vn . anu ales, no pudiendo ad
m itirse proposición que exceda de esta suma.

 ̂ 14. Para presentarse como licitador será con
dición precisa depositar préviam ente en  la Teso
rería de Rentas de la expresada provincia, como de
pendencia de la Caja general de D epósitos, la suma 
de 3000 rs. vn. en  m etálico , la c u a l, concluido el 
acto del re m a te , será devuelta á los interesados, 
m enos la correspondiente al mejor postor, que au
mentada hasta la cantidad de 6000 rs ., quedará en  
depósito para garantía del servicio  á que se obliga 
hasta la conclusión  del contrato.

15. Las proposiciones se harán en  pliegos cer
rados , y  en  ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se com prom ete á prestar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán  
en el acto de la subasta, acreditando al mismo tiem 
po el depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto  
pliego , tam bién cerrado y con el m ism o lema , otra 
con ía firma y  dom icilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observa
rá la fórm ula sigu iente :

« Me obligo á desem peñar la conducción del cor
reo diario desde A licante á Yecla, y  v iceversa , por
el precio d e ...........................................  reales anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en  
estos térm inos, ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales , será desechada.

18. A biertos los p liegos, y  leidos públicam ente, 
se extenderá el acta del r e m a te , declarándose este  
en favor del mejor postor, sin  perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se rem itirá inmedia
tam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones 
resultasen  igualm ente beneficiosas dos ó m a s , se 
abrirá en  el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media h o r a , pero solo entre los autores 
de las propuestas que h u biesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad se 
elevará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y  de una  
copia para la Dirección general de Correos.

21. El m ism o rem atante quedará sujeto á lo 
que p rev ien e el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 si no cum pliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgam iento de la escri
tura , ó im pidiese que esta tenga efecto en  el tér
mino que se le señale.

Madrid 20 de Junio de 1 8 5 3 .=  A gustín  Estéban  
Collantes.

3 .ª  SECCION. —  ANUNCIOS.

JUNTA DEL HOSPITAL DE LA PRINCESA.
CONSULADO DE ESPAÑA EN BUENOS AIRES.

Relación de los súbditos españoles que se han  presen
tado en este Consulado á contribuir por suscricion  
p ara  el hospital de la Princesa en M a d r id , y  con 
las cantidades que se expresan  :

CANTIDADES-
NOMBRES. Rs. vn.

Don JoséZambrano, Cónsul especial d e S. M. 320
Manuel Moran....................................... ___  100
Pedro Su arez ..................... ................ ___  100
José María Cabezudo.......................... 100
Pedro Mantilla. . ........................ .. ___  100
José Ildefonso P orta l ...........................
Domingo Rodríguez T rel les ............. .. 100
Domingo Martínez................................
Juan de Urioste .....................................
Casto Martínez.......................................
Luis Bonicli .............................................
Cárlos J. Guerrero............................... ------ 100
Benito Hortelano...................................
Agustín Hortelano................................
Candido Laguna.................................... ___  20
Juan B. Echevarría y  Micheo. . . .
José Simón Estrader ........................... 100
Francisco Pareta.................................... ___  100
Juan Burzaco.......................................... ___  100
Francisco Gómez D i e z ........................ ___  140

Vicente Martínez M artin .................. 40
Bernardo G utiérrez............................. ------ 50
José Mones............................................... ___  60
Lázaro Fernandez ................................ ------ 60
Rafael Grau y Catá.............................. ___  50
Vicente Casares............................ .. ------ 100
Gervasia Rojo de Casares.................. 100
Elena Casares......................................... . . . .  10o
Enrique Casares.................................... ------ 100
José Juan de Larramendi.................. ------ 100
Joaquín Filio!......................................... 40
Patricio Salterain..................................
Francisco Cortaberria, presbítero. 40
Anadeto  de la Llosa............................ 40
Dr. S aba de II.......................................... ------ 40
Agustín Caminal.................................... -----  40
Severiano Rétela................................... ------ 100
Cárlos Montoto....................................... -----  100
Federico Cibils ....................................... -----  100
Esteban Ilams y R ubcrt ..................... -----  100
Margarita Martínez de R am s.......... -----  100
Margarita R am s.................................... ___  100
Julia Ram s.............................................. ___  100
Esteban Rams......................................... ___  100
Ventura Rams......................................... ___  100

Teresa Ranas..................................................... 100
Saturnino Soriano.......................................... 100
Francisco Basarte .......................................... 400
Dionisio Masías................................................ 100
Domingo Yendrell v  V ib ó ......................... 1 00
Benito Joudal................................................... 100
Francisco G. de V i l la ................................... 100
José Félix Yil larino....................................... 40
Juan Muñiz........................................................ 40
Juan Rodríguez................................................ 100
Ramón de Pujol y  Llobet........................... 100
Francisco Moreno, Jefe de familia, na

tural de Buenos Aires y  socio de la
casa de los Sres. Zumarán y  com
pañía ............................................................... 100

Juana T. de Moreno...................................... 100
Francisco José Moreno................................. 4 00
Honorio Guilbeaut........................................... 20
Agustín Gavina................................................ 20
Fray José María Rodríguez...................... 20
José Cruz S e i n ................................................ 40
Manuel María Rodríguez............................ 80

Suma total .........................

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en el dia 

de ayer han salido agraciados los núme
ros siguientes.

40, 76, 60, 35,2.
El prem io de 2500 rs. vn. concedido en  cada 

extracción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos 
nacionales y  patriotas que m urieron en  la gloriosa 
lucha que felizm ente hemos term inado por los le
gítim os derechos de Doña Is a b e l  II y las libertades 
de la n a c ió n , ha cabido en  suerte con el prim er 
extracto de la de este dia á Doña Teresa Diaz de 
O lías, hija de D. M odesto, Miliciano nacional de la 
villa de Orgaz, m uerto en  el campo del honor.

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS BALEARES.
A este Gobierno de provincia ha acudido Don 

Juan García en solicitud de que se declare nula y  
se le expida el duplicado de la carta de pago nú^ 
mero 811 , expedida por la Dirección general de 
Rentas y  arbitrios de amortización en  11 de Julio  
de 1835, en equivalencia de la lianza de 140,000 
reales que el citado García prestó á D. Pedro María 
Santaló para el destino de Comisionado adm inistra
dor principal de los arbitrios de la Real Caja de 
am ortización de esta p ro vin cia ; cuya fianza la com 
ponen los títulos del 4 por 100, cu yos núm eros y  
cantidades se expresan á continuación.

Docu
mentos. CLASE DE TITULOS.

N um e
ración. Valor.

3 Títulos al portador de la 
renta del 4 por 1 0 0 . . .  j

39,228
39,233
39,535

20,000
20,000
20,000

6 Idem id. id. id ....................(
6,037  

i 8,4 SS 
1 8,491 
1 8,523  
' 8,524  

8,525

1 0,000 
10,000  
10,000  
1 0,000  
1 0,000  
1 0,000

5 « 1Idem id. id. id..................... <
11,082  
11,089  
11,184  
1 4,07 4 
14,075

4.000
4.000
4.000
4.000
4.000

14 ' 1 4 0,000
En su  co n secu en c ia , y  con el fin de poder re 

solver lo que corresponda, he acordado, con ar
reglo á la Real orden de 6 de Febrero de 1841, que 
se anuncie el extravío de la referida carta de pago 
núm. 811 en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a ce ta  de Madrid , para que los que tengan noti
cias de su  paradero lo m anifiesten ó la presenten  
en  estas oficinas dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio.

Palma 21 de Junio Me 1853. =  P. A . , Fernando  
F erra.

4 .ª sección.— PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S .

D. Cristóbal de Pascual , Magistrado honorario de la 
Audiencia de Cáceres y  Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador,  y  encargado de el del Campillo 
de esta ciudad &c.

Por el presente se hace saber que en dicho juzga
do del distrito del Campillo, y  por la escribanía del 
infrascrito se instruyen autos de prevención á los bie
nes quedados por el fallecimiento intestado de Doña 
María lgnacia Otero, que fue de este domicilio, en los 
cuales se ha mandado citar y emplazar , como por el 
presente se c i ta , llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de aquella , para que en 
el término de 3 0 dias acudan á dicho juzgado a ejer  
citar el que les competa , pues de no hacerlo seguirán 
su sustanciacion y  les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Granada 27 de Mayo de 4 S5 3 . = Cristóbal de P as
cual. =  Por mandado de S. S . , José María de Fuen-  
salida.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez 
de primera instancia del distrito de Vistillas de esta ca
p i ta l , y  á solicitud y  de cuenta , cargo y riesgo de Don 
Antonio Suarez,  vecino de la misma,  se ha acordado se 
haga saber por medio del presente á la persona ó per
sonas en c u n  o poder se encuentren dos acciones ele car
re teras , señalada la una con el núm. 9 2 9 ,  correspon
diente á la de la Coruña , y  la otra núm. 4 1 2 8 ,  de la 
de Valencia por las Cabrillas, las retengan á disposi
ción de dicho juzgado y  escribanía de número de Don 
Basilio María de A raun a , dando de ello el oportuno avi
so; en la inteligencia de que con el propio objeto se han

dirigido oficios á la Dirección do la Deuda del Estado y  
Junta sindical de agentes de Bolsa.

Madrid 23 de Junio de 1 S 53 .— Juan Fiol.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito de Cor
reos. = I ) e  orden del Sr. D. José Caballero del Mazo, T e
niente Alcalde constitucional del distrito de Correos de 
esta cap ita l , á virtud de olicio que le ha sido dirigido 
por el Sr. Alcalde constitucional de Algeciras , se cita 
nuevamente á Doña Beatriz Blanco, que parece reside 
en esta corte y  cuya habitación se ignora , para que á 
los 1 0 dias desde el siguiente al en que se publique el 
presente en la G a c e t a  , comparezca ante dicho Sr. Al
calde de Algeciras por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante, á celebrar juicio de conciliación á 
instancia de D. Melchor de Gerona ; en la inteligencia 
que de no comparecer se dará el juicio por intentado 
expidiendo al actor la oportuna certificación para uso 
de su derecho.

Madrid 25 de Junio de 1 S 5 3 .= J o s é  García Yarela,

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol,  Juez 
de primera instancia de esta capital , refrendada del es
cribano del número D. Domingo Bando, se cita , llama 
y  emplaza á todos los que se crean con derecho á los 
bienes quedados al fallecimiento intestado del Sr. Don 
Manuel Riaza, vecino que fué de esta corte , cuyo fa
llecimiento tuvo lugar en 24 ele Abril último, para que 
dentro del término de 30 clias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, acudan á deducirle ante di
cho Sr. Juez y  escribanía; prevenidos de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado les parará ei per
juicio que haya lugar.

Madrid 22 de Junio de -1 8 5 3 .= D o m in g o  Bande.

TRIBUNAL DE COMERCIO.
En virtud de providencia , asesorada del mismo, fe

cha 16 del corriente, se sacan por segunda vez á pú
blica subasta los géneros siguientes:

Ochenta piezas de lanas dulces para 
pantalones , de distintos colores y  dibu
jos ,  de las cuales 29 están completas y  
las restantes en medias p ieza s , que m e
didas dan 1698 varas, á 15 rs. u n a . . . .  25,470

Quince piezas pitas de lana de dife
rentes dibujos, con 415 varas ,  á 7 rea
les u n a .....................................................................  2 ,905

Sesenta pañuelos de muleton de vara
y media, á 24 rs. uno....................................  1,440

Noventa y  siete bolsillos de varios
tamaños y colores, á 10 rs. u n o .................  1 ,552

Cincuenta y  tres ridículos de seda, con
aceros, á 24 rs. u n o   1,27 2

Cien cortinones bordados de diferen
tes colores, á 160 rs. u n o ..............................  16,0 00

Setenta y  seis pañuelos de vares de 8
cuartas,  á 30 rs. u n o ...................................  2 ,2 SO

Cuatro id. de id. de siete cuartas, á 24
reales uno ...............................................................  96

Diez piezas de cotí para colchones, 
tela de algodón , con 395 varas, á 5 rea
les u n a ..........................................................................  1,97 5

Trece id. de i d . , ancho de 2 varas, 
de listas y cuadros, con 435 varas y cuar
t a , á 10* rs. v a r a ............................... ' ............  4 ,352 .  .1 7

Siete piezas de muselinas de lana, con
149 varas y  cuarta, á 6 rs. vara..............  8 9 5 .  .1 7

Once retales de muselinas , que en 
junto hacen 22 y  media varas,  á 5 reales
v a r a ..........................................................................  1 1 2 . . 1 7

Cuatro piezas de percalina asargada, 
dos de ellas color aplomado, otro negro  
y otro ceniza claro, con 55 varas y me
dia cada una , ó sean 222 varas en junto,
á 8 rs. u n a .................................................................. 1,776

Cincuenta y  dos chales de punto, lla
mados Paulinos, á 50 rs. uno...... 2,600

Veinte y dos chales de punto mas es
trechos, á 1 5 rs. u n o ........................  330

Cuarenta y tres pañuelos de estam
bre rayados, de ocho cuartas, á 25 rs. . .  1 ,075

Diez y seis id. de id. al fombrados, á
50 rs. u n o ............................................. 800

Veinte y dos id. de ra>o de la n a , de
ocho cuartas, á 32 rs. u n o ...........  704

Siete pañuelos de los llamados Pauli
nos ,  do nueve cuartas, á 50 rs. uno. . . .  350

Siete id. de muleton, de ocho cuartas,
á 32 rs. u n o ..........................................  22 4

Cuatro colchas grandes, á 100 rs. una. 40 0
Ciento setenta y  dos varas muselinas 

de varias clases y  colores, en 29 retales,
á 5 rs. v a ra ..........................................  860

Ciento diez y siete varas y  tres cuar
tas de muselina de lana y  vareses, en 3 6
pedazos, á 4 rs. v a r a ........................ 471

Ciento treinta y ocho varas y cuarta 
de merino asargado de varios colores , en 
1 4 inedias piezas y retales, á 10 rs. vara. 1 ,382 .  .1 7

Ciento treinta y  ocho varas de rasos
de lana y  vareses ,  todo ancho, en 2 3 
pedazos y medias piezas, á 8 rs. v a r a . ..  1,10 4

70,427
Advirtiendo que las posturas que se hagan se admi

tirán á cada una de las clases en particular, siempre  
que cubran las tres cuartas partes de sus respectivas  
tasaciones, hasta completar la suma de 23,000 rs. por 
que se hace el remate , el cual tendrá efecto el dia 7 de 
Julio próximo y hora de las doce de su mañana en la 
sala de audiencias de dicho T ribunal , plazuela de la 
Leña, núm. 14. cuarto princi al.

Madrid 21 de Junio de 1 8 5 3 .= D o m in g o  Monreal.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez 
de primera instancia de esta corte , refrendada del es
cribano D. Celedonio Azoíra , y  á voluntad de su dueño, 
se saca á pública subasta una casa sita en la población 
de Ocaña y plaza de la Constitución , en la fachada del  
Mediodía , compuesta de pisos principal , segundo y  
buhardilla, tasada en 21,3 43 r s . ; y habiéndose señala
do su remate para el dia 6 de Julio próximo á las doce 
de su mañana en la audiencia de S. S., se advierte á las 
personas que quisieren interesarse en su adquisición 
que los títulos de propiedad y condiciones bajo que ha 
de hacerse la subasta se hallan de manifiesto en la es
cribanía, calle Mayor, núm. 97 , á donde pueden con
currir de doce á dos los clias no festivos.



En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio en esta corte, refrendada del escribano de S. M. y  
del número de la misma D. José García V arela, se ha 
señalado para que tenga efecto junta general de acree
dores á los bienes dimitidos por D. Benito Martínez, de 
esta vecindad, el dia 11 del próximo mes de Julio á las 
once de su mañana en la audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la territorial.

Lo que se hace saber á aquellos para que se sirvan  
concurrir á la misma por sí ó por medio de apoderado 
leg ítim o; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Se lee en el N ew -Y ork-H era ld :
«Una guerra  con Méjico se hace cada dia mas 

probable. El órgano semi-oficial del G abinete la 
Union de Washington contiene u n  largo artículo  
sobre nuestras relaciones con Méjico y  las d ife re n 
cias que acaban de su rg ir respecto á la posesión 
del valle de Vesilla. «Es necesario , dice este pe
riódico , que la conducta del G obernador Trias sea 
desaprobada por las autoridades m ejicanas, y  que 
las tropas que están á sus órdenes evacúen inm e
diatam ente el te rrito rio  disputado hasta que la 
cuestión de lím ites se d iluc ide ; pues de lo con tra
rio los Estados-Unidos no pueden dejar de obrar.»

«E s'incontestable, añade la Union , que este va
lle , que ha formado siem pre parte  del Nuevo 
M éjico, ha sido comprendido en  la cesión de esta 
provincia á los Estados-Unidos.»

De todos modos el G eneral G arland ha partido 
para Santa Fé, donde tom ará el mando de u n  cuer
po de tropas destinado á poner en ejecución las 
instrucciones del Secretario de la G uerra; y una co
lisión puede verificarse, siguiéndose inevitable
m ente de ella una  nueva guerra .

Por lo dem ás, esto e s , según lo hemos obser
vado y a , lo que parece que p rocura e l G eneral 
Santana, que desea vengarse de sus pasados re 
veses, y  espera en la lucha que sin  cesar provo
ca, ser sostenido por las potencias europeas.

Los periódicos de Halifax añaden leña á las lla
mas, pues dicen que u n  crucero francés ha expulsado 
de la bahía de San Jorge u n  barco pescador de la co
lonia ; y  llam an á los vapores ingleses protectores 
de la pesca para defender sus derechos. Este hecho 
probará á nuestros vecinos que el monopolio de 
estas pesquerías no les pertenece au n  irrevocable
m ente , y  les recordará que no son los únicos ju e 
ces en su  causa.»

Una correspondencia de Jassy del 8 anuncia 
que dos agentes rusos habían llegado á aquella c iu
dad , y  alojádose en casa del Cónsul de Rusia. Se 
observaba gran  animación en el pais. El Cónsul de 
Inglaterra había expedido la víspera u n  correo ex
traordinario  á lord Redclifíe á Constantinopla.

Por noticias de la Siria se sabe que el Gobierno 
otomano había acordado la autorización necesaria 
para la construcción de una iglesia católica en An- 
tioquía. Esta medida , que completa las reparacio
nes acordadas á la Francia á consecuencia de los 
sucesos de Alepo , reparaciones debidas á la per
severancia enérgica del Cónsul f ra n c é s , producirá 
en el pais m uy buen  efecto.

Una carta de Constantinopla del 9 confirma la 
llegada del u ltim átum  ruso del 31 de Mayo. Había 
una nota adjunta  en la que la Rusia pedia que to
das sus pretensiones fuesen adm itidas, sin lo que 
anunciaba la firme resolución de traspasar la 
f ro n te ra , sin q uerer no obstante declarar la guer
ra . R eschid-bajá ha comunicado este ultim átum  á 
lord Redclifíe, que habrá escrito inm ediatam ente 
á lord Clarendon.

Se lee en la Gaceta de Postas de Francfort del 21.
«El Diario de Constantinopla acaba de pub licar 

una  traducción francesa del firm an del G ran Se
ñor que confirma á todas las iglesias cristianas del 
im perio sus privilegios y  el lib re  ejercicio del cul
to. Hé aquí algunos pasajes de este firm an que nos 
han  parecido notables :

E n consecuencia, es mi voluntad que los p riv i
legios particu la res de las iglesias y  de los conven
tos del im perio queden siem pre intactos, así como 
los que son concedidos á las t ie r ra s , á la propiedad 
y  sus p ro d u c to s, y  á las localidades eclesiásticas 
dependientes de sus iglesias y  de sus conventos. 
Los derechos é inm unidades que corresponden 
tam bién á los tem plos, los privilegios y  concesio
nes análogas enunciados en los bera ts (decretos) 
concernientes á las antiguas condiciones de los Pa
triarcas y  de sus delegados, así como los p riv ile
gios , inm unidades y concesiones de los eclesiásti
cos fieles súbditos de mi im perio (sigue el nom bre 
de las comunidades eclesiásticas), acordados por 
mis ilu stres antepasados y aceptados por m í , son 
de nuevo por m í confirmados.

Gomo los buenos efectos y  los resultados útiles 
de estas disposiciones son evidentes é incontesta
bles, quiero  suprim ir ciertos abusos que se han 
introducido insensib lem ente, sea por negligencia ó 
por p e re z a , é im pedir que se reproduzcan en lo 
sucesivo.

En consecuencia expido este firm an decisivo y

justo  para que se adopte por g u ia , y  cualquiera 
que le iufringiese se expondría á mi cólera im pe
rial. Las Autoridades deberán recib ir comunicación 
de esta orden , así como el Patriarca & c., para con
form arse con ella.

Si se verificara una contravención del p resen te  
d ec re to , al momento se pondría en conocimiento 
de n uestra  Sublime Puerta.»

El firm an es del fin de mes de Chaban 1269 (9 
de Junio de 1853).

Se han recibido noticias del cuerpo expedicio
nario de Argel. Las dos divisiones reunidas bajo 
las órdenes del G obernador g e n e ra l, estaban acam
padas en Ziama. Soportaban u n  tem poral espanto
so que les cogió en su m archa del Souclc-el-E tina 
á Ziama. A pesar de los to rren tes de lluvia que no 
cesaban ni de dia ni de noche, continuaron su marcha, 
encontrando en sus altos abundante leña y  víve
res , asegurados hasta B ugía , por medio de la cor
beta de vapor T itá n , con la que estaban en com u
nicación.

El tiempo magnífico que reinaba en Argel últi
m am ente , hace creer que el G obernador ha podi
do ya volver á operar con las m ejores condiciones 
posibles, en el segundo período de operaciones de 
esta cam paña, fértil en excelentes resultados.

Con fecha 16 de Junio se ha publicado en Lis
boa una ley autorizando la construcción del ca
mino de h ierro  desde aquella capital á la fron tera  
de E spaña, pasando por Santarem  , y  declarando de 
utilidad pública las expropiaciones que fueren ne
cesarias.

INTERIOR.
N OT I C I A S  V A R I A S .

A nteayer por la mañana llegó á esta c a p ita l, de 
vuelta de Nápoles, el Sr. Marqués de Vil urna. P er
m anecerá a q u í , según p a re c e , algunos d ia s , m ar
chando después á Paris.

 Ayer tarde circulaban por el Prado dos trenes
para n iñ o s , con sus correspondientes locomotoras. 
Ambos están construidos con elegancia y reúnen  
cuantos requisitos se requ ieren  para el objeto.

 Desde el domingo se ha pronunciado el calor
con te rrib le  fu e rz a , y  anteanoche apenas se podia 
resp ira r en  el P ra d o , ocupado por un  gentío in
menso.

 Dice un  periódico :
Hemos tenido el gusto de ver la preciosidad a r

tística que hace dias está llamando la atención en 
esta c o r te , y  ha sido construida por el jóven Don 
Antonio A ran d a , n a tu ra l de Jerez de la F rontera, 
y sugeto m uy aficionado á las artes. Dicha precio
sidad consiste en una caja hecha de un  peso duro, 
de tal m odo, que conserva su cuño y  cordon in 
tactos, y  dentro de la cual se encierran  206 piezas, 
mitad de oro y m itad de p la ta : á saber : siete do
cenas de p la to s , tres de cu b ie r to s , dos de vasos, 
dos de cuchillos y  dos cucharones. Es de notar que 
los cuchillos tienen las hojas de ace ro , que los va
sos son ta llados, y  que los cubiertos hechos á m ar
tillo , están concluidos con la propiedad que los de 
tamaño natural. Para constru ir estas piezas m icros
cópicas ha tenido necesidad el artista  de fabricar 
la mayor parte  de las herram ientas.

El modo con que está vencida la gran dificultad 
que p re se n ta , según el parecer de los inteligentes, 
la horadación del peso duro para form ar la caja ha 
acabado de convencernos de las noticias que tem a
mos del Sr. Aranda , el cual ya en 1810 había cons
truido una lujosa gu ita rra , cuyas voces y afinación 
podían com petir con las de cualquiera otra fabri
cada por un  profesor especial. En 1811 hizo tam 
bién una flauta que mereció la aprobación de cuan
tos tocaron en e l la , y por último, ha compuesto en 
diferentes ocasiones instrum entos de matemáticas y 
física, á entera satisfacción de los que se lo han en
cargado.

Parece que la microscópica vajilla será p resen
tada á S. M.

VARIEDADES.

E L  X I L O C O R D E O N .

El instrum ento  que con el nom bre de Armóni
ca di Legno dió á conocer por prim era vez en Ma
drid el italiano S p ira , y  que posteriorm ente ha to
cado repetidísim as veces el Sr. Molberg, llamándole 
xilocordeon, excita siem pre la extrañeza del pú
blico. Los teatros del Príncipe y Circo han reu n i
do estas últim as noches un  numeroso concurso, 
atraído por la voga del instrum ento.

Objeto de curiosidad y aun de asombro para 
m uchas pe rso n as, el xilocordeon no lo es tanto 
para los que tienen alguna noticia de los in s tru 
m entos de percusión , de piedra y m adera de los 
chinos.

Según la tradición de los habitantes del Celeste 
im p erio , la invención de los instrum entos de p e r
cusión fabricados con m adera rem onta nada me
nos que al reinado fabuloso de F u -h i, que pasa por 
el fundador de la m onarquía china. Considerando 
aquel Soberano la madera como uno de los produc
tos mas grandes y  útiles dispensados por el cielo á 
los m orta les, quiso que en tre  los instrum entos 
destinados á celebrar la grandeza del Suprem o Ha
cedor , los hub iera  de m adera en prueba de eterno 
agradecim iento, y  dispuso además que cada uno 
representase en su forma un  pensam iento moral.

El tchu, cóncavo y de una hechura parecida á 
nuestra  medida llamada fanega , represen ta  las ven
tajas del estado social. El lú , bajo la forma de un  
tigre en actitud  de descanso, es el símbolo del 
g ran  poderío que ejerce el hom bre sobre todos los 
seres animados. El prim ero de esos dos in s trum en
to s , fabricado con la m adera de u n  árbol cuyo

ronco se asemeja al pino de E u ro p a , las hojas á 
as del ciprés, tiene en uno d é lo s  costados una 
ibertu ra  por donde se pasa el brazo á fin de p o - 
le r  agarrar u n  m artillo fijado en su concavidad, y 
3on el cual se golpea el instrum ento. Sobre el lomo 
leí tigre sobresalen 27 pesas que despiden un  so
nido rozándolas con una tablilla de la misma m a
le ra .

El tchu es de poquísima im portancia considéra
lo  m usicalm ente, m ientras que el lú nos dá ya 
una idea de la armónica de m ad era , si es cierto, 
como asegura el P. Amiot, que los antiguos chinos 
sacaban seis tonos diferentes del instrum ento. Por 
ú ltim o , el kia n g , que viene á ser u n  king  de m a
dera ( este último es de.m etal), y  el tabletero chino 
produjeron sin duda alguna el jorova i salamo , que 
como verem os mas ad e la n te , sirvió á Gusikow 
para idear el xilocordeon.

La ingeniosa invención, ó mejor dicho , la per
fección que Gusikow consiguió dar á u n  in s tru 
mento conocido por los orientales desde la mas 
rem ota antigüedad, y  la g ran  fama que adquirió 
como m úsico, nos obligan á n a rra r  algunas p a rti
cularidades de su vida.

Nacido de padres israelitas en S k lo w , pequeña 
villa situada en las orillas del N ieper, pasó G usi
kow los prim eros años de su vida acompañando á 
su padre á tocar la flauta en las bodas y fiestas de 
las aldeas. Sin conocer una sola nota de música, y  
guiado tan solo por su genio a rtís tico , el jóven  is
raelita logró fijar sobre su persona la atención de 
las personas competentes : tales eran  el sentim ien
to y m anera particu lar con que tocaba las melo
días populares de Rusia y Polonia.

Limitada su ambición á poder de vez en cuan
do hacer un  viaje áM oscou, se casó G usikow álos 
17 años, y vivió feliz continuando su vida de m ú
sico festero. Su constitución endeble se agravó en 
el año 1831 con la enferm edad; y  obligado por la 
afección que padecía en el pecho á abandonar la 
flau ta , único medio con que contaba para  m ante
ner á su fam ilia , se vió ai poco tiempo en la m a
yor aflicción y  miseria. Entonces fué cuando se le 
ocurrió  sacar partido de cierto instrum ento  m uy 
generalizado en tre  los judíos del Norte de Europa 
con el nom bre de jorova i salam o , y q u e , tosca
m ente fabricado con palitos de pino y otras made
ras sono ras, viene á ser una imitación del tablete
ro chino.

El joroba i salamo , construido según el sistema 
de la escala c h in a , no produce sino sonidos diató
nicos. Gusikow se ocupó desde luego en perfeccio
narlo : aum entó el núm ero de los barro tes de ma
dera hasta llegar á la escala cromática de dos oc
tavas y m ed ia , sin seguir el orden alternativo de 
medios to n o s , sino adoptando un  sistema particu 
lar que ideó y arregló para facilitar la ejecución. 
Con el objeto de aum entar la intensidad de los so
nidos, lo colocó sobre unos macito.s de paja cosida, 
y  por ese medio consiguió, aislando el in s trum en
to, que la vibración fuese mayor. A fuerza de es
tudio y perseverancia adquirió Gusikow una eje
cución maravillosa. Moskow, Y arsovia, Yiena, Ber
lín , Paris y Londres aplaudieron con estrépito  al 
inspirado artista que sabia sacar de la madera los 
acentos mas expresivos y apasionados.

El célebre violinista L ip insky , L am artine , el 
Conde W aransow  y Fetis en su biografía musical 
han dispensado los m ayores elogios á Gusikow. 
Mr. Schlesinger, de Yiena, ha publicado un  curio
sísimo folleto con un diseño del instrum ento  , el 
re tra to  del inventor y principales incidentes da 
su vida. En medio de sus triunfos y correrías por 
Europa, Gusikow tuvo que suspender repeti
dam ente sus trabajos por causa de las dolencias 
que padecía. Los achaques le condujeron en dife
ren tes ocasiones al borde del sepulcro. En los pe
riódicos extrangeros hemos visto anunciada su 
m uerte .

A unque llamado com unm ente instrum ento  de 
paja y  m adera, puede decirse que aquella no entra 
para nada en la fabricación del xilocordeon. E ntre
lazados los barro tes por medio de cuerdas de tripa, 
la paja sirve únicam ente para dar como auxiliar 
mas intensidad á la vibración de los sonidos. Se 
toca el xilocordeon con dos pequeñas baquetas, cuya 
forma varía según el capricho de! ejecutante : las 
hay que rem atan en una bolita; otras son curvas 
y sin bola.

Además de los instrum entos de madera m en
cionados, se pueden citar otros fabricados con pie
dras. Examinada en Francia una de esas piedras 
que procedía de la China, resultó  asem ejarse al 
mármol negro, tan abundante en Europa, pero que 
no despide el mismo sonido. Sin em bargo, con el 
mármol negro de Flandes se han hecho algunos 
instrum entos parecidos al king,  y  probablem ente 
en España, tan rica en variedad de m árm oles, ha
b rá  algunos cuyo sonido se desconoce por falta de 
estudio.

Excusado será añadir que Gusikow ha tenido 
m uchos imitadores de mas ó menos habilidad, pero 
ninguno ha alcanzado sus lauros.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  d e l  c i r c o .-—En la función d e  la noche 
del sábado dió el Sr. Salas una prueba del respeto 
y de la consideración que le merece el público. 
Después de cantar con la gracia de costum bre la 
canción de No te tapes la cara , pidió el público que 
la repitiera. Pero bajado ya el telón, y como se pi
diera con tibieza en un principio, el Sr. Salas no 
se presentaba en la escena. Los peticionarios redo
blaron con ardor su pretensión, y cuando ya se 
hizo g en e ra l, salió un  rep resen tan te  de la sociedad 
á manifestar en térm inos m uy corteses y con m uy 
sereno continente que el Sr. Salas estaba” empezan
do á desnudarse para vestirse el traje de La espada 
de Bernardo ; pero que si el público se empeñaba 
en que repitiera la canción , saldría con gusto á 
complacerle. Una salva de aplausos y de voces de 
s í , sí ^apagaron la del orador , al cual como vol
viese á p resentarse en el escenario poco después, 
rio le perm itió el público desplegar los lab io s, aco
giéndole con las voces de ¡Fuera , fuera  !

La suposición de que venia á anunciar algún 
obstáculo que se aponía á los deseos de la genera
lidad , sublevó festivam ente á la mayor parte de 
los espectadores, y el ruido y el vocerío se hicie
ron  espantosos. Entonces se levanta el te lón , se 
p resenta Salas gallardam ente vestido con el tra je  
de B ernardo; y  aquel m ar, momentos antes agita

do , se convierte como por encanto en plácida la
guna. El artista  manifiesta respetuosam ente al pú
blico que no ha podido complacerle antes por es
tarse v is tien d o , y que si se qu iere  repetirá  la can
ción andaluza con el tra je  que viste. Un aplauso 
general y unánim e resuena en la sa la , y  le indi
ca que se acepta su ofrecim iento. Cae el te ló n , y  
apenas los espectadores comienzan á hacer com en
tarios sobre lo raro  del incidente y  sobre la sin
gular escena que van á contem plar cuando se p re 
senta el caballero de los tercios de Flandes persi
guiendo y requebrando  á una manóla de nuestros 
d ias , se levanta de nuevo la cortina , y se p resen
ta Salas á repe tir la canción, vistiendo el tra je  an
daluz : todos quedaron admirados de la rapidez de 
la metamorfosis, y  esta m uestra de deferencia y  de 
anhelo por complacer al público valió á su artista  
favorito una verdadera ovación , pues no contento 
el público con ap lau d irle , term inada la canción le 
llamó después á la escena para m anifestarle lo 
mucho que apreciaba su  amabilidad y su  defe
rencia.

El 30 es el beneficio de la o rq u e s ta : se ejecu
tará  El valle de A ndorra , y  se p resen tará  C altaña- 
zor vestido de criada á cantarnos el ¿ Quién me ve
ril á m r i  del m arqués de Cara v aca , en  que tantos 
aplausos ha conquistado la Sra. Aparicio,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  27 de Junio de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 44 1 /8 .
Idem diferido, 23 7 /S .
Inscripciones do partícipes legos del 4 y  5 por 

1 0 0 , 20 .
Amortizable de primera en nuevos títu los, 10 3 /4 .  
Idem de segunda, 5 1 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando 1 05 d. 
Material del Tesoro preferente, 0 0.
Idem no preferente, 0 0.
Idem sin interés, 00.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 105 1 /2  p. 
Fomento de 20 0 0 r s . , 80 1 /2 .

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 5 1 -1 5 .
Paris , 5 -2 8  p.
A licante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao , par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /2  pap. d.
Granada, 1 /2  d.
Málaga , 1 / 2  d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
S ev illa , par pap. d.
Y alencia, par pap. d.
Zaragoza , 1 / 2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le 
gislativa de E spaña , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de i85a, y corresponde al volu
men 56 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1 8 4 6, es 
el de 19 rs. en rústica. 11

En el mismo despacho se ha
lla de venta la última edición de 
la Colección legislativa de Ins
trucción primaria , desde la pu
blicación de la ley de 21 de Ju
lio de 1 838 hasta fin de Mayo 
de este año.

Consta de un tomo en 8.° ma
yor. Su precio 10 rs. 4

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra junta general ordinaria el 
jueves 3 0 del corriente á las nueve de la noche.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sir
van concurrir.

Madrid 27 de Junio de 1 853. =  El secretario pri
mero, Marqués de la Vega de Armijo.

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e l  P r in c ip e . Hoy no hay función.
Nota. Mañana se ejecutará la última representación 

de la aplaudida comedia en tres actos titulada Sullivan.
T e a t r o  d e l  C ir c o . A las nueve de la noche.— Fun

ción á beneficio de D. Juan Antonio Carceller.— Sinfo
nía.— Ultima representación de Jugar con fue g o , zar
zuela en tres actos.— Las mozas de calía , baile.— Intro
ducción , escena y  coro de caballeros de la aplaudida 
zarzuela titulada La hechicera.


